
Sección
Jurisprudencia

AÑO LXXIX - Tº 197 - Nº 18189
◢ RESOLUCIONES

PODER JUDICIAL
Colegio de Abogados Junín

Reg. Nº 1513
///PLATA, 4 de noviembre de 2020

 
VISTA la comunicación -vía correo electrónico- remitida por el Colegio de Abogados de Junín, mediante la cual pone en
conocimiento la suspensión de matrículas profesionales por incompatibilidad absoluta, téngase presente.
Por ello, en virtud de lo establecido en los artículos 11 y 12 de la Ley Nº 5177, procédase conforme lo dispuesto por
Resolución de Presidencia Nº 1308/04, poniéndose en conocimiento de todos los organismos y dependencias del Poder
Judicial la suspensión por incompatibilidad absoluta (art. 3 inc. d) Ley 5177) de las matrículas profesionales, que a
continuación se detallan:
 
Dra. Betros Garoni, Soraya Stella Maris (T XI-Fº47 CAJ) a partir del 28-10-2020;
Dra. Ruizdiaz, Lucía Bárbara (Tº XI-Fº 48 CAJ) a partir del 28-10-2020;
Dr. Villores, Germán Hugo (Tº XI-F049 CAJ) a partir del 28-10-2020;
Dra. Martín, María María (Tº XI-Fº 50 CAJ) a partir del 28-10-2020.
 
Regístrese y publíquese.
 
Matías José Álvarez, Secretario.
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